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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2011-P-164.

Fernando García Vivanco ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas públicas subterráneas cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en dos manantiales de los que se captará un caudal
máximo de 0,03 l/s situados en la margen izquierda del río Trueba, en zona de policía de
cauces, en el paraje Mazores (polígono 51, parcela 10.707 y polígono 51 parcela 20.723).
El agua se destinará al suministro de 30 cabezas de ganado bovino, en el término muni-
cipal de Medina de Pomar (Burgos). El volumen total anual destinado será de 414 m3 y el
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 0,03 l/s.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-
ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante
la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2012-S-468.

Norpetrol, S.L. ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican
a continuación:

Circunstancias: 

Solicitante: Norpetrol, S.L.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de una
estación de servicio.

Cauce: Arroyo de Los Carros (río Oca).

Término municipal del vertido: Briviesca (Burgos).

Los vertidos generados se tratarán en los correspondientes interceptores de hidro-
carburos y fosas sépticas.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-
ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante
la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de
oficina.

Zaragoza, a 12 de septiembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-A-100.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 10 de sep-
tiembre de 2012, se otorga a Julián Tobalina Vélez la concesión de un aprovechamiento de
aguas públicas derivadas directamente de un arroyo innominado tributario del río Ebro
(901), en el término municipal de Valle de Tobalina (Burgos), en el punto de coordenadas
UTMX: 478073; UTMY: 4739993, durante todo el año, con un caudal medio equivalente en
el mes de máximo consumo de 0,00125 l/s y un caudal máximo instantáneo de 3,5 l/s
destinado al abastecimiento de 3 cabezas de ganado equino y 10 cabezas de ganado
ovino, en el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las condiciones que
figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2011-OC-261.

El Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón.

Objeto: Corta de árboles en 0,7 has situadas en dominio público hidráulico con
carácter de explotación maderera.

Cauce: Río Tirón.

Paraje: Choperas, polígono 505, parcelas 6.113 y 80.007.

Municipio: Fresno de Río Tirón (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto
606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 10 de septiembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Información pública de autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución de instalación eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, S.A.U.

Expediente: AT/28.261.

Características: 

– Línea subterránea de baja tensión, con origen en posición libre en cuadro de baja
tensión 11 (B2) de centro de transformación 100202080 Hosp. Santiago-Miranda y final en
paso aéreo-subterráneo en poste a mantener de centro de transformación intemperie a
desmontar 100200270, Picota, de 335 m de longitud, conductor XZ1 0,6/1 kV de 1x240 mm2

de aluminio.

– Desguace de la actual línea aérea de media tensión a centro de transformación
Picota (incluido el mismo) consistente en la eliminación de 4 apoyos (3 metálicos y 1 de
hormigón), 2 transformadores y 134 m de conductor aérea LA-56 en Miranda de Ebro.

Presupuesto: 33.331,11 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas-
tilla y León, sita en Plaza de Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a
viernes en horario de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 24 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo al otorgamiento del permiso de investigación para recursos
de la Sección C), denominado «La Lastra 2» número 4.879

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Burgos.

Hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 18 de septiembre de 2012, el permiso
de investigación que a continuación se cita.

Permiso de investigación n.º 4.879; nombre: La Lastra 2; mineral: Recursos de la sec-
ción C); superficie: 66 cuadrículas mineras; términos municipales: Junta de Traslaloma y
Medina de Pomar (Burgos). Promotor: Fernando López Munilla, S.L.

Vértices Longitud Latitud

Pp-1 - 3º 26’ 40.0” 43º 3’ 20.0”

2 - 3º 25’ 40.0” 43º 3’ 20.0”

3 - 3º 25’ 40.0” 43º 2’ 40.0”

4 - 3º 22’ 40.0” 43º 2’ 40.0”

5 - 3º 22’ 40.0” 43º 0’ 20.0”

6 - 3º 26’   0.0” 43º 0’ 20.0”

7 - 3º 26’   0.0” 43º 1’ 20.0”

8 - 3º 26’ 40.0” 43º 1’ 20.0”

9 - 3º 26’ 40.0” 43º 1’ 40.0”

10 - 3º 23’ 40.0” 43º 1’ 40.0”

11 - 3º 23’ 40.0” 43º 2’ 20.0”

12 - 3º 26’ 40.0” 43º 2’ 20.0”

Pp-1 - 3º 26’ 40.0” 43º 3’ 20.0”

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley
de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así como en el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, 19 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo al otorgamiento del permiso de investigación para recursos
de la Sección C), denominado «Canto Muriel 1» número 4.876

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Burgos.

Hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 20 de septiembre de 2012, el permiso
de investigación que a continuación se cita.

Permiso de investigación n.º 4.876; nombre: Canto Muriel 1; mineral: Recursos de la
sección C); superficie: 1 cuadrícula minera; término municipal: Junta de Traslaloma
(Burgos). Promotor: Canteras y Hormigones Zalloventa, S.A.

Vértices Longitud Latitud

Pp-1 - 3º 22’ 40.0” 43º 5’ 0.0”

2 - 3º 22’ 20.0” 43º 5’ 0.0”

3 - 3º 22’ 20.0” 43º 4’ 40.0”

4 - 3º 22’ 40.0” 43º 4’ 40.0”

Pp-1 - 3º 22’ 40.0” 43º 5’ 0.0”

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley
de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así como en el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, 21 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo al otorgamiento del permiso de investigación para recursos
de la Sección C), denominado «Canto Muriel 2» número 4.877

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Burgos.

Hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 20 de septiembre de 2012, el permiso
de investigación que a continuación se cita.

Permiso de investigación n.º 4.877; nombre: Canto Muriel 2; mineral: Recursos de la
sección C); superficie: 2 cuadrículas mineras; términos municipales: Junta de Traslaloma
y Valle de Mena (Burgos). Promotor: Canteras y Hormigones Zalloventa, S.A.

Vértices Longitud Latitud

Pp-1 - 3º 22’ 20.0” 43º 4’ 40.0”

2 - 3º 22’   0.0” 43º 4’ 40.0”

3 - 3º 22’   0.0” 43º 4’ 0.0”

4 - 3º 22’ 20.0” 43º 4’ 0.0”

Pp-1 - 3º 22’ 20.0” 43º 4’ 40.0”

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley
de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así como en el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, 21 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Secretaría Técnica 

Resolución por la que se convoca al levantamiento de actas previas a la ocupación
forzosa para la instalación de «Línea aérea-subterránea en los términos municipales de
Villariezo y Arcos de la Llana». Expte.: AT/27.466.

Por Resolución de 28 de mayo de 2012 de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Burgos (Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo), se
aprueba el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de «Línea aérea-subterránea
en los términos municipales de Villariezo y Arcos de la Llana»; asimismo se concede auto-
rización administrativa a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. para realizar las citadas
instalaciones, declarándose en concreto la utilidad pública de las mismas, lo que según
lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afecta-
dos, así como su urgente ocupación, a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados que
figuran en la relación adjunta para que comparezcan en el Ayuntamiento de Villariezo a las
10:00 horas y en el Ayuntamiento de Arcos de la Llana a las 11:00 horas del día 14 de
noviembre de 2012, como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las
actas previas a la ocupación, de conformidad con el procedimiento que establece el citado
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase
de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personal-
mente o mediante representante autorizado, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo sobre los bienes inmuebles que corresponda al bien de
que se trata, pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los honora-
rios que devenguen. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses
económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios
de los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán
formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el momento
del levantamiento de actas previas, al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Castilla y León en Burgos, Plaza de Bilbao, n.° 3. 
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De la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notifica-
ción individual, significándose que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que
determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en aquellos casos en los que por una u otra
causa no hubiera podido practicarse la notificación individual. 

Ostenta la condición de beneficiario del expediente la empresa Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

Burgos, 25 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS LÍNEA AÉREA-SUBTERRÁNEA EN ARCOS DE LA LLANA

Forma en que afecta y situación

Ocupación Longitud Servidumbre m2 Datos catastrales
Finca n.º Apoyo n.º apoyo m2 m ancho 11,5 m Propietario Polígono Parcela

TÉRMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA LLANA
1 74,72 224,16 Teresa Saiz Cuñado 504 25
2 5,07 15,21 José M. y Carmen Rodríguez Amigo 504 9.036
3 7,11 21,33 Tirso de la Fuente Saiz 504 15.102
4 7,74 23,22 Antonio de la Fuente Saiz 504 15.049
9 20.077 1,44 3,03 9,09 Timoteo de la Fuente Saiz 504 16

10 10,07 30,21 Alberto Barrios Para 504 17
11 20.079 0,49 17,98 53,94 Arrendamientos Burgos, S.A. Urb.
11 20.080 1,44 135,95 407,85 Arrendamientos Burgos, S.A. Urb.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARIEZO
6 20.078 1,21 29,91 89,73 Manuel Rodrigo Ruiz 503 85
7 28,83 86,49 Ayuntamiento de Villariezo 503 9.095
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación
de servicios en los Centros Residenciales de la Excma. Diputación Provincial de Burgos

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2012,
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la ordenanza del precio público por
la prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Excma. Diputación Provincial
de Burgos, conforme al texto que fue dictaminado por la Comisión Informativa de Bienestar
Social, de fecha 21 de septiembre de 2012, incorporado al expediente de su razón.

De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local (LBRL), se somete el expediente a trámite de información pública
y audiencia de los interesados por un plazo de treinta días, contados desde la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para la presentación de recla-
maciones y sugerencias. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado recla-
maciones o sugerencias, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces
provisional.

A los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente, el mismo se
encuentra en el Departamento de Bienestar Social y el texto de la ordenanza de precio
público por la prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Burgos, expuesto en el tablón de edictos de la Corporación Provincial.

Art. 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y de conformidad con lo que dispone en el artículo 132.1 en relación con el
artículo 148 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el art. 41
del mismo texto legal, en su nueva redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, de
modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, y el art. 84.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Diputación Provincial de Burgos esta-
blece el precio público por estancia en los siguientes Centros Residenciales: Residencia
de Personas Mayores San Agustín, Residencia de Ancianos de Fuentes Blancas, Resi-
dencia de Adultos Asistidos de Fuentes Blancas, Residencia San Miguel del Monte y Resi-
dencia para Personas Mayores San Salvador.

La Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección de las Personas Mayores de
Castilla y León regula el marco jurídico de actuación de los poderes públicos de Castilla y
León con el fin de promover la calidad de vida y la protección de las mujeres y hombres
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mayores, estableciendo el sistema de recursos destinados a su atención y protección, y
los derechos y obligaciones de las personas mayores.

Señala que las personas mayores usuarias de centros y servicios integrados en el
Sistema de Acción Social y Servicios Sociales participarán en la financiación del coste de
los mismos de acuerdo con su capacidad económica, a través de la creación y el esta-
blecimiento de precios públicos que, según se establece en su artículo 41, ha de reali-
zarse reglamentariamente.

Por otro lado hay que destacar la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, por la que
se regulan las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho
subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas
en situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia. En esta Ley se establecen los servicios y prestaciones eco-
nómicas del sistema destinadas a la promoción de la autonomía personal y a la atención
de las necesidades de las personas en situación de dependencia.

El artículo 33.1 de esta Ley señala que las personas beneficiarias de las prestaciones
de dependencia participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste del
servicio y su capacidad económica personal.

En este sentido en el artículo 14.7 se indica que la capacidad económica se deter-
minará en atención a la renta y el patrimonio de la persona solicitante.

La aportación de las personas beneficiarias del servicio se basa, en atención a los
destinatarios de los mismos, en unas cantidades inferiores a los precios públicos aplicando
el principio de progresividad, es decir, que hasta alcanzar el importe del precio público paga
más la persona que mayor capacidad económica tiene. Por otro lado se garantiza un
mínimo de ingresos para gastos personales de las personas beneficiarias, todo ello con
independencia de la prestación de los servicios a las personas que los precisen, en
atención a sus necesidades.

Art. 2. – Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente ordenanza fiscal es el establecimiento de los precios públicos
correspondientes a los servicios de atención a las personas mayores y personas declaradas
dependientes en virtud de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, prestados directa
o indirectamente, por la Diputación Provincial de Burgos.

Art. 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del precio público el servicio de atención residencial
en los Centros de Personas Mayores de la Diputación Provincial de Burgos.

Art. 4. – Obligados al pago.

Están obligadas al pago del precio público las personas físicas beneficiarias a las
que se refiere el artículo 2 de la presente ordenanza fiscal, desde el momento en que se
presta el servicio. En el caso de incapacidad jurídica, quienes ejerzan su tutela legal.
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Art. 5. – Precio público.

1. La cuantía del precio público a pagar por la prestación de servicios en los Cen-
tros Residenciales es la siguiente: 45 euros/día.

2. El precio público a utilizar será el precio/día aplicado a los días de servicio que
se hayan recibido durante el mes anterior, constituyendo éste la tarifa ordinaria.

3. El importe del precio público se actualizará anualmente aplicando el índice general
de precios al consumo del mes de noviembre (IPC). Esta actualización se realizará con
efectos de 1 de enero de cada año. 

Art. 6. – Aportación de las personas beneficiarias al coste del servicio.

1. Cuando de los datos económicos se deduzca que la persona beneficiaria tiene
capacidad económica suficiente para efectuar un pago mensual equivalente al precio público,
actualizado anualmente, se establecerá éste como aportación al coste del servicio.

En todo caso el precio público se aplicará mientras el capital mobiliario del sujeto
pasivo sea superior a 5.441,56 euros. Esta cantidad se actualizará anualmente aplicándole
el incremento del índice de precios al consumo, conjunto nacional, referido al año inmediato
anterior.

2. Cuando de los datos económicos se deduzca que la persona beneficiaria no
tiene capacidad económica suficiente para efectuar el pago establecido en el apartado
anterior, se establecerá como aportación económica el 90% de su capacidad económica
personal. 

3. En todo caso se respetará en cómputo anual la cantidad máxima establecida en
el art. 5.1. 

4. Como situación especial, los residentes que se encuentren trabajando por cuenta
ajena y aquellos que tengan formalizado contrato de trabajo en el Centro Especial de Empleo
de Aspanias, deberán ingresar el 50% de los ingresos líquidos que perciban en cada
momento. Esto sin perjuicio de la liquidación definitiva prevista en el art. 10.

Art. 7. – Elementos que integran la capacidad económica personal. 

1. La capacidad económica personal del beneficiario del servicio público se deter-
minará en función de su renta y su patrimonio.

2. Se considera renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de
procedencia, derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal, de los bienes y
derechos integrantes de su patrimonio y del ejercicio de actividades económicas, así
como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del
patrimonio. 

En los ingresos no se tendrán en consideración como renta la cuantía de las pres-
taciones recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

3. Se computará como patrimonio los valores catastrales de los bienes inmuebles
de los que sea titular el residente.
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A estos efectos, no se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la per-
sona beneficiaria tuviera personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivienda.

En los supuestos de cotitularidad sólo se tendrá en consideración el porcentaje
correspondiente a la propiedad de la persona beneficiaria.

Los bienes inmuebles se valorarán según su valor catastral en el ejercicio que se
toma como referencia para el cálculo de la capacidad económica, del año al que corres-
pondan las rentas y patrimonios tenidos en cuenta. 

4. Se entiende como personas a cargo de la persona beneficiaria, el cónyuge o pa-
reja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, hijos, hijas o personas vinculadas por
razón de tutela y/o acogimiento menores de 25 años o mayores de tal edad en situación
de dependencia o con discapacidad, siempre que convivieran con la persona beneficiaria
antes de su ingreso en el Centro Residencial y dependan económicamente de la misma.

Art. 8. – Determinación de la capacidad económica personal. 

1. La capacidad económica de la persona beneficiaria se determinará anualmente
computando la pensión actual que perciba en el momento del ingreso; el capital mobilia-
rio y los rendimientos de patrimonio, así como los bienes inmuebles de los que sea titular,
correspondientes al último periodo impositivo con plazo de presentación vencido.

No obstante, en los casos en que para una persona beneficiaria no se dispusiera de
información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de cualquier otro Organismo
Público, la capacidad económica se referirá al ejercicio con ingresos acreditados inmedia-
tamente posterior o, en su defecto, inmediatamente anterior al que se indica en el primer
párrafo. 

2. La capacidad económica de la persona beneficiaria será la correspondiente a su
renta, modificada al alza por la suma de un 5% de su patrimonio computable.

3. Cuando la persona beneficiaria tuviera cónyuge en régimen económico de sepa-
ración de bienes o pareja de hecho, que en ambos casos fuera económicamente depen-
diente de aquella, o bien cónyuge en régimen de gananciales, la renta personal de la
persona interesada será la mitad de la suma de los ingresos de ambos. En estos casos si
existieran hijos menores económicamente dependientes, la suma de las rentas anteriores
se dividirá entre los dos cónyuges y el número de hijos considerados.

Cuando el cónyuge en régimen de separación de bienes o la pareja de hecho no fue-
ran económicamente dependientes del beneficiario se computará únicamente la renta per-
sonal de este. En este caso, si existieran hijos menores a su cargo, se dividirá su renta
entre el beneficiario y los hijos menores, computando estos últimos a razón de 0,5.

Si el beneficiario no tiene cónyuge ni pareja de hecho, pero sí hijos menores que
dependen económicamente de él, su renta personal se dividirá entre la suma del beneficiario
y los hijos menores que tenga a su cargo. 

Se entiende que son económicamente dependientes de la persona beneficiaria los
hijos menores de edad, el cónyuge o la pareja de hecho, cuyos ingresos anuales sean
inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
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Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo
personal y familiar. 

Se asimilan a los hijos menores de edad aquellos otros menores vinculados a la per-
sona beneficiaria por razón de tutela o acogimiento, en los términos previstos en la legis-
lación civil vigente.

4. La persona beneficiaria y su cónyuge o pareja de hecho podrán autorizar a la
Diputación Provincial de Burgos para que recabe de cualquier Administración Pública la
información que sea necesaria para determinar y verificar la capacidad económica personal.

Art. 9. – Mínimo para gastos personales.

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, en todo caso, se garantiza un
mínimo para gastos personales, por beneficiario, en cuantía mensual igual al 20% de la
pensión no contributiva vigente del ejercicio utilizado para el cálculo de la capacidad
económica.

Art. 10. – Liquidación. 

1. Las personas beneficiarias deben satisfacer su aportación económica mediante
liquidación ordinaria mensual, calculada de acuerdo con lo establecido en los artículos
anteriores. 

2. Mediante resolución administrativa del órgano competente de la Diputación Pro-
vincial de Burgos, se establecerá, previamente a su ingreso en el Centro, la aportación eco-
nómica mensual de la persona beneficiaria, calculada de acuerdo con los apartados
anteriores. En la formalización de la conformidad por parte de la futura persona beneficiaria,
deberá hacerse constar si se satisfará la totalidad del precio público o se generará deuda. 

A los efectos de la participación en la financiación definitiva del coste de los días de
servicio que se hayan recibido, las personas beneficiarias deberán suscribir un documento
en el que asumen la obligación de pago de la cantidad resultante de la liquidación defini-
tiva, a favor de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, teniendo todos los ingresos
provisionales, realizados tanto mensual como anualmente, la consideración de ingresos a
cuenta de dicha liquidación definitiva 

El documento al que se refiere el apartado anterior deberá formalizarse previamente
al ingreso en el Centro Residencial, entendiéndose, en caso de negativa, que renuncia a
dicho ingreso, previa resolución dictada al efecto.

En el caso de que se prevea la generación de deuda, la resolución administrativa
incluirá:

a) El compromiso voluntariamente aceptado por la persona beneficiaria de no enaje-
nar bienes o derechos de su patrimonio, ni renunciar a derechos de carácter económico o
patrimonial que pudieran corresponderle, en detrimento de la obligación de participación en
la financiación del coste del servicio.

b) La constitución de garantías reales o personales para asegurar el cobro de la
deuda, en cualquiera de las formas admitidas en derecho.
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Cuando en la determinación de la capacidad económica de la persona beneficiaria
se hayan tenido en cuenta bienes inmuebles o derechos reales, y de acuerdo con él se
afecten al pago de la deuda, la Diputación Provincial realizará las actuaciones necesarias
para la inscripción o anotación correspondiente en el Registro de la Propiedad. 

3. Aquellas personas que no puedan hacer frente al pago del precio público por
tener establecida, de acuerdo con su capacidad económica, pese a ser titulares de bienes
patrimoniales, una aportación económica inferior al mismo, se les girará anualmente una
liquidación complementaria por la diferencia entre la cantidad efectivamente satisfecha en
la forma descrita y el precio público aplicable en cada momento, cuyo ingreso se consi-
derará a cuenta de la liquidación definitiva que se le practique al finalizar la prestación del
servicio.

4. En el momento de la pérdida de la condición de persona beneficiaria del servicio,
se realizará la liquidación definitiva por la diferencia entre los pagos efectuados mediante
liquidaciones, ordinarias o anuales, incluyendo lo establecido en el art. 17.3 de la presente
ordenanza y el precio público exigible en cada momento, durante el periodo en el que ha
estado ingresado en el Centro.

A estos efectos, en el primer trimestre de cada año se comunicará mediante reso-
lución administrativa del órgano competente de la Diputación Provincial, la cantidad pen-
diente de pago hasta el último día del año anterior que, en su caso, se hará constar en el
Registro de la Propiedad, afectando los bienes patrimoniales de la persona beneficiaria.

5. En el caso de que sea preciso recurrir a la ejecución patrimonial de los bienes del
obligado al pago para el cobro de la deuda, sin perjuicio de las excepciones legalmente
previstas, aquella no se verificará sobre la vivienda cuando la misma constituya el domi-
cilio habitual de su cónyuge o pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, hijos,
hijas o personas vinculadas por razón de tutela y/o acogimiento menores de 25 años o
mayores de tal edad en situación de dependencia o con discapacidad, siempre que con-
vivieran con la persona beneficiaria antes de su ingreso en el Centro Residencial y depen-
dan económicamente de la misma.

Art. 11. – Declaración de ingresos.

Cualquier variación en las circunstancias personales, familiares o económicas de
los beneficiarios que puedan afectar a su capacidad económica inicialmente establecida,
deberán ponerla en conocimiento de la Diputación Provincial de Burgos, para modificar,
si procede, la aportación económica mensual y para el pago de las liquidaciones anuales
practicadas pendientes de abono. Producida en su caso la modificación se comunicará al
interesado.

Art. 12. – Revisión de la capacidad económica. 

El importe preestablecido que ingresan los residentes del Centro, será revisado
cuando se produzca una alteración en la cuantía de los conceptos que integran la capa-
cidad económica.
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A tal efecto, deberán comunicar a la Diputación Provincial, a través de la Dirección
del Centro en el que residen, cualquier variación en sus circunstancias económicas en el
plazo de quince días desde que se produjo el hecho causante de la misma. Constatada la
alteración, se procederá a establecer la nueva aportación económica, sobre la que se prac-
ticará la correspondiente liquidación.

Al menos cada dos años se efectuará una revisión de los expedientes de los bene-
ficiarios de los Centros Residenciales. A tal efecto se podrá solicitar cuanta documenta-
ción se señala en el artículo 16 y recabar cuanta información se considere necesaria para
estimar adecuadamente la situación socioeconómica de los obligados al pago.

El resultado de la revisión, si implica modificación a efectos de la aportación eco-
nómica mensual, exigirá el cumplimiento de los requisitos fijados en el art. 10.2.a) de esta
ordenanza, a los efectos de fiscalización, aprobación y notificación.

Art. 13. – Alteración de la situación patrimonial del beneficiario.

La transmisión o cesión de bienes y derechos a favor de terceros, en contra del
compromiso adquirido conforme a lo previsto en el artículo 10.2.a), tenidos en cuenta
para determinar la capacidad económica inicial, que suponga una disminución en sus
rendimientos, en ningún caso afectará a la citada aportación de las distintas liquida-
ciones, ya se haya efectuado dicha transmisión o cesión previamente o con posterioridad
al ingreso en el Centro.

Art. 14. – Consecuencias derivadas de la omisión o falsedad documental.

La ocultación o falsedad en los documentos señalados en esta ordenanza será
causa de extinción de la condición de residente, sin perjuicio de la obligación de reintegrar
las cantidades que correspondan una vez practicada la pertinente liquidación.

Art. 15. – Liquidación de estancia por ausencia.

Durante los periodos de ausencia, por un tiempo inferior a diez días, no dará derecho
a descuento alguno en la aportación económica señalada al residente.

Transcurrido este plazo, es decir, a partir del décimo día y hasta un máximo de cua-
renta y cinco días de ausencia, los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza,
el 50% de la aportación fijada. 

Art. 16. – Normas de gestión.

1. La liquidación y recaudación de los derechos devengados se realizará por las
oficinas administrativas de las residencias, mensualmente y al finalizar la prestación del
servicio. 

2. Para la correcta aplicación de las aportaciones económicas de esta ordenanza
se precisa determinar la capacidad económica de los residentes y, en su caso, de las demás
personas obligadas al pago. A tal fin, se deberán aportar los siguientes documentos:

a. Documento que acredite la convivencia y en su caso, el matrimonio, el parentesco
o del grado de minusvalía reconocido, cuando la persona beneficiaria tenga personas que
dependan económicamente de ella tal y como se especifica en el art. 7.4 de la presente
ordenanza.
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b. Certificado de la Agencia Tributaria de la declaración del IRPF o imputación de
rentas en el caso de no estar obligado a declarar, correspondiente a los dos últimos ejer-
cicios. Si tiene el domicilio fiscal en el País Vasco o Navarra, deberá aportar el certificado
expedido por los órganos correspondientes de las Diputaciones Forales.

c. Certificado del Catastro de todos los bienes inmuebles de los que sea titular la per-
sona beneficiaria en todo el territorio nacional. Certificado, positivo o negativo, del órgano
correspondiente de la Diputación Foral sobre la titularidad de bienes inmuebles radicados
en el País Vasco o Navarra. Recibo oficial del Ayuntamiento de su domicilio habitual rela-
tivos al Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos del solicitante o solicitan-
tes, o, en su caso, certificado del Registro de la Propiedad correspondiente a su domicilio
habitual sobre la carencia de tales bienes.

d. Declaración responsable de las disposiciones patrimoniales realizadas en los tér-
minos previstos en la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, desde cuatro años
antes de la fecha de la solicitud.

e. Compromiso de declarar a la Diputación Provincial las disposiciones patrimo-
niales que realice en los términos previstos en la disposición adicional quinta de la Ley
41/2007, con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

f. Documentos acreditativos de todas las pensiones y prestaciones que reciba, inclui-
das las pensiones del extranjero, las pensiones compensatorias en caso de separación o
divorcio y de otra naturaleza.

g. Certificado de las entidades bancarias en las cuales tengan depositados valores
mobiliarios, representativos de dinero (acciones, obligaciones, imposiciones, etc.) sobre
existencia de cuentas con saldo actual y mayor saldo del año inmediato anterior.

h. Compromiso de comunicar a la Diputación Provincial de Burgos, cualquier varia-
ción que se produzca en su situación personal, económica, sociofamiliar, física o psíquica,
tanto durante la instrucción del expediente como con posterioridad a la resolución inicial
y definitiva del mismo.

La Diputación Provincial tendrá la facultad de solicitar informes complementarios
o de realizar las comprobaciones que estime convenientes en relación con la situación
socioeconómica de los residentes y de sus familiares obligados al pago.

3. A la vista de la documentación aportada y de las comprobaciones que pudieran
efectuarse, el Área de Bienestar Social formulará la propuesta de fijación de la aportación
económica mensual o de su revisión que, fiscalizada por la Intervención y aprobada, en su
caso, por Decreto de la Presidencia, será notificada reglamentariamente a los obligados
al pago.

Art. 17. – Normas de recaudación.

1. La recaudación de la aportación económica mensual se realizará mediante la
domiciliación en una cuenta corriente de titularidad del obligado al pago que se encuentre
abierta en una entidad de crédito. El pago se entenderá realizado en la fecha del cargo en
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cuenta de dichas domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso el que a tal efecto
expida la entidad de crédito.

En el supuesto de devolución del recibo a la entidad emisora, la Administración prac-
ticará la correspondiente liquidación de la deuda con el contenido que determina el artículo
102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que será notificada en los
términos establecidos en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título III de la susodicha Ley.

2. Se entregará a los interesados la correspondiente carta de pago o justificante de
la aplicación de su ingreso.

3. La Diputación Provincial exigirá a los interesados la constitución de una fianza
equivalente a tres aportaciones económicas mensuales para responder de las obligacio-
nes que por razón de la prestación del servicio hayan devengado así como de los gastos
que en su interés se hubieran realizado. El resto a que ascienda el compromiso anterior
será objeto de devolución, si procede, una vez practicada la liquidación definitiva corres-
pondiente.

Si se hiciera uso de parte del importe de la fianza, este deberá ser repuesto hasta
completar la fianza reglamentaria, trámite que deberá cumplimentarse en el plazo de un año.

Art. 18. – Fraccionamiento y aplazamiento.

La Diputación Provincial, a solicitud de los obligados al pago del precio público,
excepcionalmente y atendiendo a las circunstancias familiares y económicas, podrá con-
ceder el aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas liquidadas, aplicando, si
supera el plazo de seis meses, el interés de demora establecido en las normas tributarias.

Art. 19. – Modificaciones de la ordenanza y actualización de tarifas. 

1. La Diputación Provincial, con los requisitos exigidos en la normativa de Régimen
Local, podrá modificar la presente ordenanza.

2. El criterio a considerar de forma ponderada será la evolución del coste real de los
servicios. Cada cuatro años se actualizará el coste real del servicio a los efectos de deter-
minar y modificar, si procede, los precios públicos del artículo 5.

3. Aprobada, en su caso, la modificación de la ordenanza, se calculará individual-
mente en qué medida afecta a los obligados al pago y se les notificará las nuevas aporta-
ciones económicas a satisfacer desde dicho momento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. – Régimen de las personas beneficiarias en situación de alta en los Centros
Residenciales.

Para los beneficiarios que estén en situación de alta en los Centros Residenciales de
esta Diputación con anterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza fiscal, las previsio-
nes contenidas en ella resultarán de aplicación a partir del día 1 de enero de 2013, resultando
hasta ese momento aplicable el sistema anterior. En estos supuestos se comunicará mediante
resolución administrativa por el órgano competente de la Diputación Provincial el importe de
la deuda que se haya adquirido hasta la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal,
quedando estas cuantías incorporadas en concepto de deuda en el nuevo sistema.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. – Asistencia en otros establecimientos concertados con la Diputación.

Cuando la asistencia que debe prestar la Diputación esté concertada con otras
Entidades o Centros, las aportaciones a ingresar a la Diputación de Burgos por los usua-
rios, será la cantidad que con cada uno de tales Centros se haya establecido.

Segunda. – Facultad interpretativa.

Será competencia de la Presidencia de la Diputación Provincial previo informe jurí-
dico y/o técnico o dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de Cuentas
y Recaudación y/o la Comisión de Bienestar Social, la interpretación de la normativa que
se contiene en la presente ordenanza fiscal, así como resolver las dudas que plantee su
aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y se mantendrá vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda derogada la anterior
reguladora de la tasa por prestación de servicios en los Centros Residenciales de la
Excma. Diputación Provincial aprobada por el Pleno de la Diputación el 10 de septiembre
de 2004.

Burgos, a 5 de octubre de 2012.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Con fecha 17 de octubre de 2012, el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Burgos adoptó la resolución n.º 5.661, cuyo tenor literal es como sigue:

«Decreto. – Por Resolución de esta Presidencia núm. 3.961 de fecha 5 de julio de
2011, se delegaba en los Vicepresidentes de la Corporación la firma de los documentos
que se especificaban y para las áreas administrativas y técnicas que se señalan, que con-
llevaba la facultad de firmar las resoluciones y actos administrativos que afecten a terce-
ros, ostentando en todo caso la competencia esta Presidencia.

A virtud de dicha Resolución el Vicepresidente Primero de la Corporación, don José
Ignacio Marín Izquierdo, asumía la delegación en los términos indicados en el párrafo
anterior, relativo a las Unidades de Personal, Fomento y Protección Civil, Cultura y
Turismo, Archivo-Biblioteca, Formación y Empleo y Vías y Obras.

El Excmo. Sr. D. César Rico Ruiz, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Burgos, por circunstancias sobrevenidas y en ejercicio de las facultades que le atribuye el
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículos 10, 12 y 13 del Reglamento Orgánico de la Corporación y artículos 63 y siguien-
tes del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, asistido del
Secretario General que suscribe, resuelve:

Primero. – Acumular la delegación conferida a favor del Vicepresidente Primero de la
Corporación, don José Ignacio Marín Izquierdo -por Decreto 3.961 de fecha 5 de julio de
2011-, en el Vicepresidente Segundo de la Excma. Diputación Provincial don José María
Martínez González.

Segundo. – La acumulación de la delegación de firma de los documentos de las Uni-
dades de Personal, Fomento y Protección Civil, Cultura y Turismo, Archivo-Biblioteca, Forma-
ción y Empleo y Vías y Obras en el Vicepresidente Segundo quedará sin efecto, el día en el que
el titular de la Vicepresidencia Primera se reincorpore a las funciones propias de su cargo.

Tercero. – El presente Decreto surtirá efectos desde el día de su firma, debiendo
publicarse en el «Boletín Oficial» de la provincia, dando cuenta al Pleno de la Corporación
en la primera sesión que celebre. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 64.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales.

Burgos, a 18 de octubre de 2012.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
INTERVENCIÓN

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla
expuesto al público el expediente del presupuesto general para el ejercicio 2012, que fue
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 11 de
octubre de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
citado texto refundido, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

El presupuesto general se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo
citado anteriormente no se hubiesen presentado reclamaciones.

Aranda de Duero, 15 de octubre de 2012.

El Alcalde en funciones,
Máximo López Vilaboa



boletín oficial de la provincia

– 27 –

cve: BOPBUR-2012-05849
68,00

Núm. 198 Viernes, 19 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Se pone en conocimiento general que en la Secretaría de este Ayuntamiento se haya
expuesto al público el expediente de la plantilla de personal, ejercicio 2012, que fue apro-
bada inicialmente por el Pleno municipal en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2012.

Los interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Considerándose definitivamente aprobada la plantilla, si durante el plazo citado de
exposición pública no se presentan reclamaciones.

Aranda de Duero, 15 de octubre de 2012.

El Alcalde en funciones,
Máximo López Vilaboa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Se pone en conocimiento general que en la Secretaría de este Ayuntamiento se haya
expuesto al público el expediente de la relación de puestos de trabajo, ejercicio 2012, que
fue aprobada inicialmente por el Pleno municipal en sesión celebrada el día 11 de octubre
de 2012.

Los interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Considerándose definitivamente aprobada la relación de puestos de trabajo, si
durante el plazo citado de exposición pública no se presentan reclamaciones.

Aranda de Duero, 15 de octubre de 2012.

El Alcalde en funciones,
Máximo López Vilaboa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

En relación con el expediente n.º 886/12, que se tramita en este Ayuntamiento de
Aranda de Duero, referente a procedimiento sancionador por obras sin licencia urbanística
en polígono 29, parcela 5.802, de dicho municipio, no habiendo surtido efecto las notifica-
ciones intentadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a notificar a los afectados en el procedimiento, don
Jesús López Álvarez y doña M.ª Luisa Sanz Gayubo, el siguiente pliego de cargos: 

«Notificación del pliego de cargos

Don Javier Romeral Crespo, funcionario del Ayuntamiento de Aranda de Duero, nom-
brado instructor del expediente sancionador, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 23 de agosto de 2012, en relación con las obras sin licencia realizadas en la par-
cela 5.802 del polígono 29 del término municipal, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
regulador del procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, formula el siguiente: 

Pliego de cargos. –

Primero: Consta en expediente municipal n.º 1581/2007, escrito de la Policía Munici-
pal, según el cual, en fecha 4 de octubre de 2007, se comprueba que “en el recinto de la firma
Talleres Renault”, se están “realizando obras sin el correspondiente permiso municipal”.

A dicho escrito le acompaña fotografía del edificio en construcción que se localiza,
según informe del archivero municipal de 20 de noviembre de 2007, en la parcela 5.802 del
polígono 29.

Las obras realizadas sin contar con la correspondiente y preceptiva licencia urba-
nística municipal consisten en la construcción de “una vivienda unifamiliar de planta baja y
primera planta con un anexo aparcamiento de dimensiones amplias, superior a 200 m
totales construidos, edificación de obra con acabados en c/v y carpinterías normales”, tal
como se describen en el informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal don
José M.ª González Calvo, en fecha 12 de enero de 2011, tal como se constata en las foto-
grafías que se toman, efectuadas desde el exterior del edificio.

Segundo: De la tramitación de expedientes anteriores, fundamentalmente el ya men-
cionado 1581/2007, las personas presuntamente responsables, en calidad de promotores y
propietarios, de conformidad con lo previsto en el art. 349.a) del Decreto 22/2004, del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, resultan ser don Jesús López Álvarez y doña María
Luisa Sanz Gayubo, con domicilio en el Camino Hontanar, n.º 1, de Aranda de Duero, tal
como manifiestan en escrito presentado el 23 de marzo de 2012 en expediente 1092/2011. 
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Tercero: Los hechos referenciados, de conformidad con lo establecido en los
arts. 288.a) 1.º y 347.1 del Decreto 22/2004, Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, pueden ser constitutivos de una infracción urbanística grave, de las previstas en
el art. 348.3.c), del mismo texto legal, en cuyo caso, la sanción aplicable, art. 352 del
mismo Decreto, oscilaría entre los 10.001,00 euros y los 300.000,00 euros. 

Cuarto: El presente pliego de cargos se notificará a los presuntos responsables, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, concediéndoles el
plazo de diez (10) días para contestar los hechos expuestos y proponer la práctica de las
pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga. 

Se le notifica el presente pliego de cargos para que en el plazo de diez días, desde
el recibo de la presente, pueda alegar y pueda proponer la práctica de la prueba que crea
más conveniente en defensa de sus derechos e intereses».

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, n.º 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Aranda de Duero, a 5 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
José Ignacio Díez Arranz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

En relación con el expediente n.º 505/12, que se tramita en este Ayuntamiento de
Aranda de Duero, referente a procedimiento sancionador por obras sin licencia en parcela
354 del polígono 20, de este municipio, no habiendo surtido efecto las notificaciones
intentadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a notificar al afectado, don José Manuel Cascajares
Hernández, el siguiente pliego de cargos: 

«Notificación del pliego de cargos

Don Javier Romeral Crespo, funcionario Letrado-Urbanista del Ayuntamiento de
Aranda de Duero, nombrado por la Junta de Gobierno Local de 3 de mayo de 2012, ins-
tructor del expediente sancionador, incoado por presunta infracción urbanística, relativo
a la realización de obras de construcción de vallado, caseta y piscina, en la parcela 354
del polígono 20, sin contar para ello con la correspondiente licencia urbanística munici-
pal de obras, contraviniendo el artículo 97.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León,
y el artículo 288.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, vistos los informes
emitidos al respecto y, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento
sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, formula el siguiente: 

Pliego de cargos. –

Primero: Como consecuencia de denuncia presentada por particular en fecha 21 de
febrero de 2011, en relación con la construcción en dicha parcela de una caseta y vallado,
se emitió informe técnico por el Arquitecto Técnico Municipal don José María González
Calvo, en el que se afirmaba: “se ha comprobado que dichas obras carecen de licencia
municipal”. 

Posteriormente, el 17 de noviembre de 2011, por agentes de la Policía Local, previa
inspección, se emite informe en el que se afirma “que en la parcela de referencia se ha
efectuado el vallado de la misma, se ha construido una caseta, además de una piscina,
todas ellas obras finalizadas al día de hoy”.

Por dicho motivo, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de mayo de 2011,
ordena la incoación de procedimiento sancionador por realización de obras de construc-
ción, entre otras, vallado de parcela, caseta, piscina, sin contar con la preceptiva licencia de
obras (art. 97.1 de la LUCyL, art. 288.a) del RUCyL, art. 5.5.10 del PGOU de Aranda de
Duero), en polígono 20, parcela 354, camino “Las Alagunas”.
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Segundo: Que resulta presunto responsable por su relación con los hechos D. José
Manuel Cascajares Hernández, como promotor y propietario, de conformidad con lo dicho
en el artículo 349.a) del Decreto 22/2004, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, tal
como se afirma en escrito de la Policía Local de 16 de marzo de 2012, con domicilio, según
el Padrón Municipal, en c/ San Lázaro, n.º 15-2.º B. 

Tercero: Que los hechos expuestos podrían ser constitutivos de infracción urba-
nística tipificada como grave, de conformidad con los artículos 115.1, apartado b) 3.º de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, Urbanística de Castilla y León, y 348.3.c) del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León. 

Cuarto: Que a las infracciones cometidas les puede corresponder una sanción entre
10.001,00 euros a 300.000,00 euros, tal y como establece el art. 117, apartado 1.b) de la
citada Ley 5/1999, en relación con el artículo 352 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de las
medidas accesorias que puedan determinarse. 

Quinto: El presente pliego de cargos se notificará a los presuntos responsables,
concediéndoles el plazo de diez (10) días para contestar a los hechos expuestos y propo-
ner la práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga». 

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, n.º 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Aranda de Duero, a 5 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
José Ignacio Díez Arranz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

En relación con el expediente n.º 505/12, que se tramita en el Ayuntamiento de
Aranda de Duero, referente a procedimiento sancionador por obras sin licencia en parcela
354 del polígono 20, de dicho municipio, y no habiendo surtido efecto las notificaciones
intentadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar al afectado, D. José Manuel Cascajares Hernández,
el siguiente acuerdo tomado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha
6 de septiembre de 2012:

«7. – Expte. 505/12.- Ayuntamiento. Expediente sancionador por obras sin licencia:
Vallado parcela, caseta y piscina, en polígono 20, parcela 354. Ampliación del plazo de
resolución.

Visto el informe emitido por el Instructor del expediente en fecha 22 de agosto de
2012, indicando:

Por la Junta de Gobierno Local, en fecha 3 de mayo de 2012, se acordó:

“1.º – La incoación de procedimiento sancionador por realización de obras de cons-
trucción, entre otras, vallado de parcela, caseta, piscina, sin contar con la preceptiva
licencia de obras (art. 97.1 de la LUCyL, art. 288.a) del RUCyL, art. 5.5.10 del PGOU de
Aranda de Duero), en polígono 20, parcela 354, camino “Las Alagunas”.

– Las personas presuntamente responsables de dicha actuación coinciden con:
D. José Manuel Cascajares Hernández (Granja de Conejos Híbridos Castellanos, S.L.)”.

Notificado dicho acuerdo mediante inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia n.º 126, de 6 de julio de 2012, se me pasa, como Instructor del expediente,
para continuar con su instrucción, el pasado 10 de agosto de 2012.

Dada esta inicial dilación temporal, y dado que el plazo para la tramitación y reso-
lución de los expedientes sancionadores, de conformidad con lo establecido en el art. 14.1
del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, es de seis (6) meses, se propone la ampliación del
plazo de resolución por otros tres (3) meses, que podrá ser acordado por el órgano que
acordó la iniciación, tal como se posibilita por el art. 358.c) del Decreto 22/2004, Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Dicho acuerdo de ampliación, que no es recurrible, deberá ser notificado a los inte-
resados (art. 49 de la Ley 30/1992).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, Vivienda,
Medio Ambiente, Parques y Jardines, Barrios y Servicios, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad, y en votación ordinaria, acuerda:
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1.º – De conformidad con lo establecido en el art. 358.c) del Decreto 22/2004, Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, la ampliación del plazo de resolución por otros
tres (3) meses. 

2.º – Dicho acuerdo de ampliación, que no es recurrible, deberá ser notificado a los
interesados (art. 49 de la Ley 30/1992). 

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos».

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, n.º 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Aranda de Duero, a 5 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
José Ignacio Díez Arranz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ATAPUERCA

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por abastecimiento de agua a domicilio

El Pleno del Ayuntamiento de Atapuerca, en sesión celebrada el día 10 de octubre de
2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por abastecimiento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Atapuerca, a 10 de octubre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel Torrientes Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ATAPUERCA

Aprobación provisional de la imposición de la tasa de la ordenanza reguladora
de alcantarillado y depuración de aguas residuales

El Pleno del Ayuntamiento de Atapuerca, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de
octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Atapuerca, a 10 de octubre de 2012. 

La Alcaldesa,
Raquel Torrientes Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ATAPUERCA

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

El Pleno del Ayuntamiento de Atapuerca, en sesión celebrada el día 10 de octubre de
2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Atapuerca, a 10 de octubre de 2012. 

La Alcaldesa,
Raquel Torrientes Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

En sesión plenaria celebrada por el Ayuntamiento de Belorado el día 27 de sep-
tiembre de 2012, se procedió a la aprobación inicial de la modificación de las ordenan-
zas/reglamentos que a continuación se indica/n:

A) Aprobación inicial/modificación de ordenanza/s:

a) Ordenanza fiscal reguladora de cementerio (art. 10, concesión de nichos).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 17.1 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se abre periodo de
información pública de treinta días naturales a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia para que los interesados presenten las recla-
maciones y alegaciones que estimen pertinentes. A tales efectos los expedientes citados
podrán ser consultados en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Belorado sitas en
la Plaza Mayor, n.º 13 de Belorado dentro del horario de atención al público (lunes a vier-
nes entre las 9:00 y las 15:00 horas).

En el caso de que no se presentara ninguna alegación o reclamación, se entenderá
elevada a definitiva la aprobación hasta entonces provisional.

En Belorado, a 1 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por resolución de la Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2012, se aprobó el pliego
de condiciones que han de servir de base para adjudicar mediante procedimiento abierto
tres autorizaciones con destino a la ocupación de la vía pública con puestos para la venta
de castañas, temporada 2012/2013, pudiendo prorrogarse por otro año adicional.

Los interesados podrán presentar sus proposiciones conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones administrativas particulares, durante el plazo de diez días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos.

Los pliegos pueden recogerse en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Briviesca,
calle Santa María Encimera, 1, Briviesca (Burgos), o consultarse en la web municipal:
www.ayto-briviesca.com

En Briviesca, a 3 de octubre de 2012.

La Alcaldesa en funciones,
M.ª Ángeles Cabezón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE MERCADO

Información pública relativa a la fase de aprobación inicial de la revisión de las Normas
Urbanísticas Municipales e informe de sostenibilidad ambiental de Gumiel de Mercado

Encontrándose los trabajos de revisión de las Normas Urbanísticas Municipales y el
informe de sostenibilidad ambiental de esta localidad en la fase de aprobación inicial según
acuerdo de Pleno de fecha 30 de agosto de 2012, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52.5 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos
152 y siguientes del Decreto 22/2004, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública por un plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales, en horario de oficina, para que se formulen las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Gumiel de Mercado, a 2 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Mario Sánchez Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

El Pleno del Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada en sesión extraordinaria de
10 de octubre de 2012 acordó el arrendamiento de la casa cantina para uso propio mediante
concurso abierto, cuyo pliego de condiciones está disponible en la página web:

www.modubardelaemparedada.es 

El plazo de presentación de ofertas finaliza a los siete días de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

En Modúbar de la Emparedada, a 11 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Sebastián Sardiña Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto de Pancorbo

Próximo a expirar el mandato de la actual Juez de Paz sustituto de Pancorbo, se
anuncia convocatoria pública para admitir solicitudes de aspirantes al cargo, con sujeción
a las siguientes bases:

1.ª – Condiciones de los aspirantes: Ser español y residente en Pancorbo, mayor
de edad, y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para
el ingreso en la carrera judicial, excepto los de titulación académica y los derivados de la
jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el
cargo.

2.ª – Documentación a presentar: Solicitud conforme a modelo, a la que se acom-
pañará fotocopia del D.N.I.

El modelo de solicitud podrá recogerse en el lugar y dentro del horario que se señalan
en la base 3.ª.

3.ª – Presentación de solicitudes: En el Registro General del Ayuntamiento (Plaza
Mayor, 1 de Pancorbo), en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de 9 a 14 horas, en días
laborables, excepto sábados.

En Pancorbo, a 17 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLA DEL CAMPO

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titular de este municipio, se anuncia
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para presentación de solicitudes de los aspi-
rantes a dicho cargo, de acuerdo con las siguientes bases: 

Requisitos: Ser español, residente en este municipio de Revilla del Campo, mayor de
edad y reunir las condiciones establecidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial, excepto
la derivada de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o
psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para dicho cargo en el Ayun-
tamiento de Revilla del Campo, a la que se acompañarán fotocopia del D.N.I. y declara-
ción jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones
previstas en los arts. 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 23 del Regla-
mento de los Jueces de Paz. 

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Revilla del Campo, a 4 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Jesús Barrio Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL AGUA

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2012, acordó
aprobar el proyecto de «Realización de sondeo para el abastecimiento de Tubilla del Agua»,
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Luis M.ª García Castillo y por
el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. César Manuel Carballera Cotillas, por un importe
de 47.561,59 euros.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por plazo de veinte días a los efectos
de su examen y presentación de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado
en el supuesto de que no se presente ninguna alegación.

En Tubilla del Agua, a 2 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Miguel Ángel Santamaría Marquina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Por parte de don Sergio Álava Villate se ha solicitado licencia ambiental para
explotación de ganado vacuno de carne (21 hembras reproductoras, 1 semental, 15
novillas de recría) y nueve equinos en parcelas sitas en la Entidad Local de Montiano,
expediente número 482/12.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública por término de veinte días, para que puedan formularse exposiciones o alega-
ciones, individuales o colectivas, tanto de oposición como de modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en días y horas hábiles,
en las Oficinas Municipales, sitas en la calle Eladio Bustamante, número 38-40 de esta
localidad.

En Villasana de Mena, a 14 de septiembre de 2012.

El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS

Por acuerdo plenario de fecha 19 de septiembre de 2012, se aprobó la adjudicación
de la enajenación de la parcela 127 del polígono 502, lo que se publica a los efectos
oportunos: 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villayerno Morquillas. 

Dirección de internet del perfil de contratante: www.villayernomorquillas.es

2. – Objeto del contrato: Enajenación de fincas rústicas. 

– Medio de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia y
perfil del contratante.

– Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de agosto de 2012.

3. – Tramitación y procedimiento: Enajenación por subasta seleccionando al adjudi-
catario exclusivamente en atención a la oferta cuyo precio sea más elevado. 

4. – Presupuesto base de licitación: Polígono 502, parcela 127: 12.800 euros.

5. – Adjudicación parcela 127, polígono 502: 19 de septiembre de 2012. Adjudica-
tario: D.ª Cristina Alonso Fernández. Precio de adjudicación: 12.800 euros.

En Villayerno Morquillas, a 19 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
José Morquillas Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE MURCIA

Por acuerdo de Pleno de la Junta Vecinal de Castrillo de Murcia de fecha 26 de sep-
tiembre de 2012 se procede a la aprobación del «Proyecto eléctrico de sustitución  y acon-
dicionamiento de luminarias, lámparas, cableado e instalaciones nuevas para alumbrado
exterior pedanía de Castrillo de Murcia» redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
Andrés García Gutiérrez con un presupuesto de ejecución por contrata de 81.487,21 euros. 

Dicho proyecto queda expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Sasamón
durante el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, plazo durante el cual los interesados podrán presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo si no se hubieran pre-
sentado alegaciones el proyecto se considerará definitivamente aprobado sin necesidad
de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 27 de septiembre de 2012.

La Alcaldesa Pedánea,
María Manuela Manrique Manero
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Seguridad Social 511/2012.

Demandante/s: Frematp, Matepss n.º 61.

Abogado/a: Gabriel Martínez Gerbolés.

Demandado/s: Emiliano de María Izquierdo, Orvi Constructora Canaria, S.A., INSS
y TGSS.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 511/2012 de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de Frematp, Matepss n.º 61 contra la empresa Emiliano de
María Izquierdo, Orvi Constructora Canaria, S.A., INSS y TGSS, sobre Seguridad Social, se
ha dictado el siguiente auto:

«Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 4 de octubre de 2012.

Antecedentes de hecho. —

Primero. – En este procedimiento se ha dictado sentencia número 427/12, el día
24 de septiembre de 2012, que ha sido notificado a las partes.

Segundo. – D. Gabriel Martínez Gerbolés, Letrado de Frematp, Matepss n.º 61,
ha solicitado la aclaración de la misma, solicitando que la responsabilidad subsidiaria
en el supuesto de insolvencia de la empresa alcance también a la Tesorería General de
la Seguridad Social.

Fundamentos de derecho.—

Primero. – El artículo 214.1 de la LEC establece que los tribunales no podrán variar
las resoluciones que dicten después de firmadas pero sí aclarar algún concepto oscuro y
rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Las aclaraciones podrán hacerse, según establece el apartado segundo del mismo
precepto, de oficio por el Tribunal dentro de los dos días siguientes a la publicación de la
resolución o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal dentro del mismo plazo. La acla-
ración deberá hacerse dentro de los tres días siguientes al de la presentación del escrito
en el que se solicitara.

Segundo. – En este caso estimo que no ha lugar a la aclaración solicitada por no
existir error material.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. —

Dispongo:

1. Desestimar la solicitud del Letrado D. Gabriel Martínez Gerbolés, represen-
tando a Frematp, Matepss n.º 61 de aclarar la sentencia de fecha 24 de septiembre de
2012 dictada en este procedimiento.

2. No variar el texto de dicha resolución.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pueda
interponerse frente a la resolución cuya aclaración se ha solicitado.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento, y que para que sirva de notificación en
legal forma a la demandada Orvi Constructora Canaria, S.A., expido el presente en Burgos,
a 4 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 387/2012.

Demandante/s: José Manuel Francés Saiz.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Frangas, S.L. y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 387/2012 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D. José Manuel Francés Saiz contra la empresa Frangas, S.L. y
Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto. –

Secretaria Judicial D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 2 de octubre de 2012.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Con fecha 24 de abril de 2012 tuvo entrada en este órgano judicial demanda
presentada por José Manuel Francés Saiz contra Frangas, S.L. y Fogasa, que dio lugar a
la incoación del procedimiento ordinario 387/2012.

Segundo: Que por la parte demandante se presentó escrito desistiendo de la demanda
y se comunicó lo anterior a la parte contraria sin que se haya opuesto a dicho desistimiento.

Fundamentos de derecho. –

Único: Declarada por el actor su voluntad de abandonar el procedimiento iniciado
por él y no oponiéndose la parte demandada a dicho desistimiento, procede, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 20.3 de la LEC sobreseer las actuaciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Tener por desistida a la parte demandante de su demanda, acordando el
sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los autos.

Incorpórese el original al Libro de Decretos definitivos, dejando certificación del
mismo en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien
dicta esta resolución mediante escrito, que deberá expresar la infracción cometida a juicio
del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículo 188.2 de
la LJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen
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público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la
cuenta del Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida
del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada Frangas, S.L.,
en ignorado paradero, su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios
del Juzgado, expido la presente en Burgos, a 2 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 386/2012.

Demandante/s: Luis Enrique Francés Saiz.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Frangas, S.L. y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 386/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D. Luis Enrique Francés Saiz contra la empresa Frangas, S.L.
y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto. –

Secretaria Judicial D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 2 de octubre de 2012.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Con fecha 24 de abril de 2012 tuvo entrada en este órgano judicial demanda
presentada por Luis Enrique Francés Saiz contra Frangas, S.L. y Fogasa, que dio lugar a la
incoación del procedimiento ordinario 386/2012.

Segundo: Que por la parte demandante se presentó escrito desistiendo de la demanda
y se comunicó lo anterior a la parte contraria sin que se haya opuesto a dicho desistimiento.

Fundamentos de derecho. –

Único: Declarada por el actor su voluntad de abandonar el procedimiento iniciado
por él y no oponiéndose la parte demandada a dicho desistimiento, procede, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 20.3 de la LEC sobreseer las actuaciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Tener por desistida a la parte demandante de su demanda, acordando el
sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los autos.

Incorpórese el original al Libro de Decretos definitivos, dejando certificación del
mismo en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien
dicta esta resolución mediante escrito, que deberá expresar la infracción cometida a juicio
del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículo 188.2 de
la LJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen
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público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la
cuenta del Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida
del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada Frangas, S.L.,
en ignorado paradero, su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios
del Juzgado, expido la presente en Burgos, a 2 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 234/2012.

Sobre: Expediente de liberación de cargas.

De: Gesinco Edifica, S.L.

Procurador/a Sr/Sra.: Elena Cobo de Guzmán Pisón.

Cédula de citación

Que en este Juzgado al número 234/2012, se sigue expediente de liberación de car-
gas a instancia de Gesinco Edifica, S.L., en solicitud de liberación de gravamen consis-
tente en:

«Reserva lineal del artículo 811 del Código Civil, que grava 1/8 parte de la finca a
favor de los parientes que están dentro del tercer grado de doña Belén Ortiz Ortiz».

Dicha carga grava la siguiente finca:

Local comercial, sito en Plaza Alonso Martínez, número 4, letra A, bajo-derecha, de
Burgos. Tiene una superficie de 51,862 m2. Finca número 39.958, del tomo 3.871, libro 576,
del Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, antes número 22, a los folios 74, 75 y 76.

Por el presente y en virtud de providencia de esta fecha, se cita, por segunda vez,
a los Herederos desconocidos de doña Belén Ortiz Ortiz, como titular del gravamen cuya
liberación se solicita, para que dentro del término de veinte días, a contar desde la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer en el Juzgado alegando lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 25 de septiembre de 2012.

El/la Secretario
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DEL RIAZA

Convocatoria de Junta General ordinaria

Se convoca a Junta General ordinaria según normas establecidas en las ordenanzas
de la Comunidad de Regantes del Canal del Riaza, que tendrá lugar el día 25 de octubre de
2012 (jueves), a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda,
en el Salón de Reuniones de la Mancomunidad Campo de Peñafiel (sito en la calle Harine-
ras, s/n de Peñafiel - Valladolid) con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1.º Examen y aprobación de la memoria semestral que ha de presentar esta Junta
de Gobierno.

2.º Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos que para el año
siguiente ha de presentar esta Junta de Gobierno.

3.º Ruegos y preguntas.

Peñafiel, a 8 de octubre de 2012.

El Presidente, 
José Luis Prado Lardizabal
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